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Buen día 

Por medio del presente, adjuntamos la respuesta a la acción de tutela mencionada 
en el asunto:

Señores: JUZGADO 005 LABORAL  DE MONTERÍA 
Dirección: 
Email: j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Depto & Mpio: MONTERÍA - CÓRDOBA
Radicado: 23001310500520240003700
Afiliado: CARLOS ARIZA ESQUIAQUE
Cédula: 5591552
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

Atentamente informamos que la dirección de correo electrónico 
respuesta.acciones@colpensiones.gov.co es de uso exclusivo para que Colpensiones 
efectúe el envío de las respuestas de las acciones de tutela a los despachos 
judiciales.
Este correo electrónico NO se encuentra disponible para la radicación de acciones 
de tutela ni demás requerimientos judiciales por parte de los despachos 
judiciales, así como tampoco para atender las solicitudes de los ciudadanos.
Es preciso señalar, que la radicación por parte de los despachos judiciales se 
debe continuar efectuando a través del buzón de notificaciones judiciales -
Colpensiones: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Cordial saludo;

DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES
Gerencia de Defensa Judicial
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Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

URGENTE TUTELA 

 

Señor 

JUZGADO 005 LABORAL DE MONTERÍA  

j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MONTERÍA, CÓRDOBA 

 

 Radicado: 23001310500520240003700 

 Afiliado: CARLOS ARIZA ESQUIAQUE C.C. 5591552 

 Accionante: MARCIANA FLORIAN DE ARIZA C.C. 26783587 

 Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

 

LAURA TATIANA RAMIREZ BASTIDAS, en mi calidad de Directora de la Dirección de 

Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, 

conforme a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al asunto de 

referencia, presento informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 

como pasa a indicarse: 

ANTECEDENTES 

 

En atención a la acción de tutela interpuesta por la señora MARCIANA FLORIAN DE ARIZA 

en contra de Colpensiones por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, me 

permito indicar: 

 

Se procede a revisar los archivos, bases de datos y los sistemas de información que tiene 

Colpensiones, y se encontró solicitud radicada en la entidad, petición atendida con oficio del 

02/01/2024 en donde se indicó: 

 

 
 

Como se observa esta administradora gestiono en debida forma petición elevada por la 

accionante, ahora bien, si el accionante presenta desacuerdo con lo resuelto, debe agotar los 
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procedimientos administrativos y judiciales dispuestos para tal fin y no vía acción de tutela ya 

que esta solamente procede ante la inexistencia de otro mecanismo judicial. 

En ese sentido, solicito de manera respetuosa a su despacho tener en cuenta los siguientes 

argumentos: 

ÓRBITA DE COMPETENCIA DEL JUEZ CONSTITUCIONAL 
 

Respecto de la autonomía judicial pero también de las competencias de cada jurisdicción, 
la Corte Constitucional analiza el tema de la siguiente manera en la sentencia T-587 de 

2015: 
 

“En conclusión, declarar la acción de tutela como procedente para evitar un 

perjuicio irremediable implicaría, en este caso, anticiparse al sentido de la decisión 
judicial sin que la misma se hubiese producido, desplazando por esta vía la facultad 

de la justicia ordinaria de tomar sus propias decisiones. El juez de tutela no 
puede, “sin vulnerar el derecho a la igualdad y sin que realmente 
concurra la necesidad de evitar un perjuicio irremediable, alterar esa 

situación para conocer en sede de tutela, de manera anticipada y sumaria, 
lo que debe ser objeto de decisión por el juez ordinario”. Además, “no 

puede convertirse en una instancia revisora de la actividad de evaluación 
probatoria del juez que ordinariamente conoce de un asunto, según las 
reglas generales de competencia porque ello sería contrario al principio de 

que la tutela es un medio alternativo de defensa judicial, aparte de que se 
invadiría la órbita de la competencia y la autonomía de que son titulares 

las otras jurisdicciones”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
Por otra parte, la misma corporación en sentencia T-821 de 2010 indicó: 

 
“Al respecto, al estudiar el asunto frente al tema del “principio democrático de la 

autonomía funcional del juez”, reconocido expresamente en la Constitución Política, 
esta corporación determinó que el juez de tutela no puede extender su 
decisión para resolver la cuestión litigiosa, obstaculizar el ejercicio de 

diligencias ordenadas por el juez ordinario, ni modificar sus providencias, 
o cambiar las formas propias de cada juicio, lo cual sí violaría gravemente los 

principios constitucionales del debido proceso.” (Subrayado y negrilla fuera del 
texto) 

 
De igual manera, en la sentencia de constitucionalidad mencionada, se manifestó lo 
siguiente: 

 
“De ningún modo es admisible, entonces, que quien resuelve sobre la tutela 

extienda su poder de decisión hasta el extremo de resolver sobre la cuestión 
litigiosa que se debate en un proceso, o en relación con el derecho que allí se 
controvierte. 
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No puede, por tanto, proferir resoluciones o mandatos que interfieran u 

obstaculicen diligencias judiciales ya ordenadas por el juez de conocimiento, ni 
modificar providencias por él dictadas, no solamente por cuanto ello 
representaría una invasión en la órbita autónoma del juzgador y en la 

independencia y desconcentración que caracterizan a la administración de 
justicia (artículo 228 C.N.), sino porque, al cambiar inopinadamente las 

reglas predeterminadas por la ley en cuanto a las formas propias de cada 
juicio (artículo 29 C.N.), quebrantaría abierta y gravemente los principios 
constitucionales del debido proceso. Lo anterior sin tener en cuenta la 

ostensible falta de competencia que podría acarrear la nulidad de los actos y 
diligencias producidos como consecuencia de la decisión con los consiguientes 

perjuicios para las partes, la indebida prolongación de los procesos y la 
congestión que, de extenderse, ocasionaría esta práctica en los despachos 

judiciales. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
Así pues, debe tenerse en cuenta que decidir de fondo las pretensiones del accionante y 

acceder a las mismas, invade la órbita del juez ordinario y su autodominio, pero además 
excede las competencias del juez constitucional, en la medida que no se probó 

vulneración a derechos fundamentales, ni la existencia de un perjuicio irremediable que 
haga viable proteger derecho alguno. 

 

CARÁCTER SUBSIDIARIO DE LA TUTELA PARA DISCUTIR ACCIONES U 

OMISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

Resulta oportuno resaltar que de acuerdo con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 la 

acción de tutela es un mecanismo subsidiario y residual por lo que será improcedente 

cuando existan otros recursos o medios de defensa judicial, razón por la cual, en 

concordancia con el numeral 4º del artículo 2º del Código Procesal del Trabajo, toda 

controversia que se presente en el marco del Sistema de Seguridad Social entre 

afiliados, beneficiarios o usuarios, empleadores y entidades administradoras deberá ser 

conocida por la jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Sobre el particular, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

es diáfano en señalar que la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y 

seguridad social, conocerá de “las controversias referentes al sistema de 

seguridad Social integral, que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 

cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se 

controviertan”. 

 

Ahora bien, en relación al caso objeto de estudio, el ciudadano debe agotar los 

procedimientos administrativos y judiciales dispuestos para tal fin y no discutir la 

acción u omisión de Colpensiones vía acción de tutela, ya que ésta solamente procede 

ante la inexistencia de otro mecanismo judicial, pues la Corte Constitucional en 
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Sentencia T-043 de 2014 Magistrado Ponente LUIS ERNESTO VARGAS SILVA se ha 

referido sobre la procedencia de la acción de tutela para solicitar el reconocimiento de 

derechos de naturaleza pensional, indicando que inicialmente resulta improcedente; no 

obstante se debe hacer un estudio del panorama fáctico y jurídico que sustenta la 

solicitud de amparo, así como las circunstancias particulares del accionante, pues 

considera que la situación de vulnerabilidad de los sujetos de especial protección 

constitucional no es suficiente para que la acción de tutela proceda mecánicamente, 

debiéndose exigir un grado mínimo de diligencia del actor en la búsqueda administrativa 

del derecho: 

 

“La jurisprudencia de la Corte ha estimado necesario la acreditación 

de un grado mínimo de diligencia en la búsqueda administrativa del 

derecho presuntamente conculcado por parte del actor, la afectación 

de su mínimo vital como consecuencia de la negativa pensional, y una 

meridiana convicción sobre el cumplimiento de los requisitos de 

reconocimiento del derecho reclamado.” (Negrilla y subrayado fuera de 

texto) 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha sido reiterativa en sostener que la acción de tutela 

es improcedente para obtener el reconocimiento de prestaciones económicas, pues por 

su naturaleza excepcional y subsidiaria, ésta no puede reemplazar las acciones ordinarias 

creadas por el legislador para resolver asuntos de naturaleza litigiosa y frente a ello ha 

señalado: 

 

“El reconocimiento y pago de prestaciones sociales de tipo económico, por 

la clase de pretensiones que allí se discuten, persiguen la definición de 

derechos litigiosos de naturaleza legal. 

  

Resulta, entonces, ajeno a la competencia de los jueces de tutela entrar a 

decidir sobre los conflictos jurídicos que surjan alrededor del 

reconocimiento, liquidación y orden de pago de una prestación social, por 

cuanto para ello existen las respectivas instancias, procedimientos y medios 

judiciales establecidos por la ley; de lo contrario, se desnaturalizaría la 

esencia y finalidad de la acción de tutela como mecanismo de protección 

especial pero extraordinario de los derechos fundamentales de las personas 

y se ignoraría la índole preventiva de la labor de los jueces de tutela frente 

a la amenaza o vulneración de dichos derechos que les impide dictar 

órdenes declarativas de derechos litigiosos de competencia de otras 

jurisdicciones”1 

 

                                                           
1 Sentencia T-660/99, M.P. Alvaro Tafur Galvis 
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De acuerdo con lo anterior, en sentencia T-071 de 2021, la Honorable Corte 

Constitucional reiteró su posición, disponiendo lo siguiente: 

 

“El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, implica 

que la acción de tutela sólo procederá cuando el afectado no tenga a su disposición 

otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Frente a dicho mandato, la Corte ha expresado que la procedencia subsidiaria de la 

acción constitucional se justifica en razón a la necesidad de preservar el orden de 

las competencias asignadas por la ley a las distintas autoridades jurisdiccionales, 

buscando con ello no solo impedir su paulatina desarticulación, sino asegurar así el 

principio de seguridad jurídica. 

 

En este sentido, la norma determina que si el ordenamiento jurídico ofrece 

mecanismos de defensa judicial que son idóneos y eficaces para solicitar la 

protección de los derechos fundamentales que se consideran vulnerados o 

amenazados, se debe recurrir a ellos y no a la acción de tutela, de tal forma que 

se impida el uso indebido de este mecanismo constitucional como vía preferente o 

instancia judicial adicional. 

La inobservancia de tal principio es causal de improcedencia de la tutela y 

la consecuencia directa de ello es que el juez constitucional no puede 

entrar a discernir el fondo del asunto planteado.” (Destacado fuera de texto 

original). 

 

Así mismo, en la mencionada sentencia, se estableció lo siguiente: 

 

“Por otra parte, esta Corporación ha insistido en que, por regla general, la acción 

de tutela no procede para el reconocimiento y pago de prestaciones 

pensionales, en razón a su carácter eminentemente subsidiario y residual, 

por cuanto este tipo de controversias deben ser resueltas ante la 

jurisdicción contencioso administrativa o la ordinaria laboral, según sea el 

caso. 

 

En efecto, el mecanismo judicial vigente que resulta principal e idóneo para 

obtener el reconocimiento y pago de prestaciones pensionales, es el proceso 

ordinario laboral, el cual está regulado en el Capítulo XIV del Decreto Ley 2158 de 

1948, Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS)55. Además, 

este proceso judicial ordinario es prima facie, un mecanismo eficaz, pues la 

normativa que lo regula contiene un procedimiento expedito para su resolución56. 

Igualmente, en el marco del proceso ordinario es posible exigir al juez el 

cumplimiento del deber que le impone el artículo 48 del CPTSS57, según el cual, 
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deberá asumir “la dirección del proceso y adoptar las medidas necesarias para 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio de las partes, la 

agilidad y rapidez en su trámite”. (Destacado fuera del texto original) 

 

Ahora bien, con relación a la edad del accionante como factor relevante para conceder el 

amparo deprecado mediante la acción de tutela y obtener así el pago de una prestación 

pensional, la Corte Constitucional fue enfática en la sentencia T-391 de 2013, al 

determinar lo siguiente: 

 

“(…) la condición de sujeto de la tercera edad no constituye per se razón 

suficiente para admitir la procedencia de la acción de tutela. En efecto, 

reiterando lo expuesto por la Corte en distintos pronunciamientos sobre la materia, 

para que el mecanismo de amparo constitucional pueda desplazar la labor del juez 

ordinario o contencioso, según se trate, es también necesario acreditar, por una 

parte, la ocurrencia de un perjuicio irremediable derivado de la amenaza, 

vulneración o afectación de derechos fundamentales como la vida digna, el mínimo 

vital y la salud; y, por otra, que someterla a la rigurosidad de un proceso judicial 

común puede resultar aún más gravoso o lesivo de sus derechos fundamentales”. 

(Destacado fuera del texto original) 

 

Así mismo en sentencia T-344 de 2011 se manifestó : “que el juez de tutela no debe 

indicarle a una entidad encargada del reconocimiento de una pensión, el contenido, 

alcance y efectos de sus decisiones frente a las solicitudes encaminadas a obtener el 

reconocimiento y pago de una prestación económica, pues su competencia se 

circunscribe a verificar que la entidad responsable proporcione una respuesta oportuna y 

de fondo a las solicitudes presentadas por los presuntos beneficiarios de esta prestación 

económica”. 

 

En armonía con lo anterior, se ha previsto Ia protección tutelar transitoria frente a Ia 

existencia de un perjuicio irremediable, sin embargo, debe destacarse que no ocurre en 

el presente caso, ya que esta clase de protección temporal tiene condicionada su 

procedencia a Ia concurrencia de los siguientes requisitos:2 

 

a) Que Ia persona haya agotado los recursos en sede administrativa y Ia entidad 
mantenga su decisión de no reconocer el derecho. 
 

b) Que se hubiere acudido ante Ia jurisdicción respectiva, se estuviere en tiempo 
de hacerlo o ello fuere imposible por motivos ajenos al peticionario. 

 

                                                           
2 sentencia-482 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos 
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c) Que de tratarse de una persona de Ia tercera edad, ésta demuestre Ia amenaza 

de un perjuicio irremediable, esto es, que el perjuicio afecte Ia dignidad 
humana, Ia subsistencia en condiciones dignas, Ia salud, el mínimo vital, que 
existan lazos de conexidad con derechos fundamentales, o que evidencie que 

someterla a los trámites de un proceso ordinario le resultaría demasiado 
gravoso. 

 

d) En concordancia con lo anterior, para determinar si la acción de tutela es o no 
procedente como mecanismo transitorio, no resulta suficiente invocar 

fundamentos de derecho, sino que son necesarios también fundamentos 
fácticos que den cuenta de Ias condiciones materiales de Ia persona. En caso 

contrario, el asunto adquiere carácter estrictamente litigioso y por lo mismo 
ajeno a Ia competencia del juez de tutela.  

 

En síntesis, se torna improcedente la acción de tutela, para buscar a través de este 

mecanismo, el reconocimiento, pago o una actividad concreta que pueda discutirse a 

través del medio ordinario dispuesto para tal fin, por lo que con como se ve a 

continuación, desde antaño, frente a la naturaleza subsidiaria de la acción de tutela la 

Honorable Corte Constitucional en sentencia T-1222 del 2001 señaló: 

  

“(…) el desconocimiento del principio de subsidiaridad que rige la acción de tutela 

implica necesariamente la desarticulación del sistema jurídico. La garantía de los 

derechos fundamentales está encomendada en primer término al juez ordinario y 

solo en caso de que no exista la posibilidad de acudir a él, cuando no se pueda 

calificar de idóneo, vistas las circunstancias del caso concreto, o cuando se 

vislumbre la ocurrencia de un perjuicio irremediable, es que el juez constitucional 

está llamado a otorgar la protección invocada. Si no se dan estas circunstancias, el 

juez constitucional no puede intervenir.” 

 

Ante el ejercicio indiscriminado de la acción de tutela contra actos de la administración el 

Alto Tribunal ha advertido: 

 

‘(…) la paulatina sustitución de los mecanismos ordinarios de protección de 

derechos y de solución de controversias por el uso indiscriminado e irresponsable 

de la acción de tutela entraña (i) que se desfigure el papel institucional de la acción 

de tutela como mecanismo subsidiario para la protección de los derechos 

fundamentales, (ii) que se niegue el papel primordial que debe cumplir el juez 

ordinario en idéntica tarea, como quiera que es sobre todo éste quien tiene el deber 

constitucional de garantizar el principio de eficacia de los derechos fundamentales 

(artículo 2 Superior) y (iii) que se abran las puertas para desconocer el derecho al 

debido proceso de las partes en contienda, mediante el desplazamiento de la 

garantía reforzada en que consisten los procedimientos ordinarios ante la 



  

 
 

 

 
 
 
 

No. de Radicado, BZ2024_2871139-0440632                         

Página | 8  
 

________________________________________________________________________ 

Colpensiones 

Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909 

www.colpensiones.gov.co 

subversión del juez natural (juez especializado) y la transformación de los procesos 

ordinarios que son por regla general procesos de conocimiento (no sumarios)”3. 

 

Expuesta la situación, y conforme los argumentos sustentados en precedencia, el actor 

pretende desnaturalizar la acción de tutela pretendiendo que por medio de un proceso 

caracterizado por la inmediatez y subsidiaridad, sean reconocidos derechos que deben 

ser de conocimiento del juez ordinario competente a través de los mecanismos legales 

establecidos para ello, por lo que se debe declarar la improcedencia de la acción de 

tutela ante el carácter subsidiario de esta. 

 

PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO 

Normativamente, la defensa del patrimonio público tiene su asiento jurídico en el artículo 
88 de la Constitución Política y en el literal e) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998. Al 

respecto, la jurisprudencia administrativa ha precisado que “la consagración del 
patrimonio público como derecho colectivo, tiene por objeto indiscutible, su 
protección…”4. 

 
Ahora bien, el concepto de patrimonio público “cobija la totalidad de bienes, derechos y 

obligaciones, que son propiedad del Estado y que se emplean para el cumplimiento de 
sus atribuciones de conformidad con el ordenamiento normativo”5. Bajo este criterio, el 
derecho colectivo a la defensa del patrimonio público “implica que los recursos públicos 

sean administrados de manera eficiente, oportuna y responsable, de acuerdo con las 
normas presupuestales, con lo cual se evita el detrimento patrimonial”6. 

 
De conformidad con lo anterior, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha manifestado 
que el derecho a la defensa del patrimonio público ostenta doble finalidad: “la primera, el 

mantenimiento de la integridad de su contenido, es decir prevenir y combatir su 
detrimento; y la segunda, que sus elementos sean eficiente y responsablemente 

administrados; todo ello, obviamente, conforme lo dispone la normatividad respectiva”7.  
 
Así pues, a pesar de que el derecho a la defensa del patrimonio público es un derecho 

colectivo, ello no obsta para que todos los jueces -incluyendo a los jueces 
constitucionales- respeten su núcleo básico. Por este motivo, la Corte Constitucional en 

Sentencia T-540/13 ratificó la responsabilidad y pericia en cabeza de los jueces de tutela 

                                                           
3 Sentencia  T-234 de 2015, MP ,MARTHA  VICTORIA SACHICA MENDEZ 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 21 de mayo de 2008, C. P. Saavedra Becerra, exp. 01415-01 (AP). 
5 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia de 31 de mayo de 2002. Expediente 13601. C.P. Ligia López Díaz. 
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 21 de febrero de 2007. Expediente AP 2004-00413C.P. Mauricio 
Fajardo Gómez, Sentencia de 21 de mayo de 2008. Expediente 01423-01. C.P. Ramiro Saavedra Becerra y Sentencia del 
31 de mayo del 2002. Expediente. AP-300 que señala “(…) la regulación legal de la defensa del patrimonio público tiene una 
finalidad garantista que asegura la protección normativa de los intereses colectivos, en consecuencia toda actividad pública 
está sometida a dicho control, la cual, si afecta el patrimonio público u otros derechos colectivos, podrá ser objeto de análisis 
judicial”. 
7 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 21 de mayo de 2008. Expediente 01423-01. C.P. Ramiro Saavedra 
Becerra.  “De allí su consagración expresa en el literal e) y f) del artículo 4º de la Ley 472 de 1998, como derecho a la 
“defensa del patrimonio público” y “defensa del patrimonio cultural de la Nación”. 
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al momento de resolver los conflictos que involucren el patrimonio público al expresar 

que:  
“debe agotarse un procedimiento adecuado, y conforme a los requisitos que exige 
la ley, acompañado de una adecuada valoración y sustento probatorio según el 

proceso ordinario que se exige para este tipo de pretensiones. Y en este punto, es 
donde las actuaciones de los jueces encuentran un valor trascendental en la 

garantía del bien jurídico colectivo. Así los jueces, en cada uno de los procesos que 
se adelante frente a ellos, deben ejercer un papel preponderante tratándose de 
pretensiones que involucren al Tesoro Público.”  

 
Igualmente, en sentencia T-399/13, la Honorable Corte manifestó la protección del 

patrimonio público en cabeza de los jueces de tutela indicando lo siguiente:  
 

“Obligaciones del juez de tutela: La defensa del patrimonio público como 
derecho colectivo, debe ser observado por todas las autoridades estatales, 
incluso por parte de las autoridades judiciales, quienes emiten providencias 

que pueden generar la intervención del erario público, y ésta debe estar 
plenamente justificada en material probatorio suficiente y acorde con las 

circunstancias de cada caso concreto. (….), d) el juez constitucional debe ser 
muy cuidadoso con el cumplimiento de los requisitos de procedencia, 
concretamente la subsidiariedad, para evitar providencias por fuera de su 

competencia, que generen perjuicios a derechos colectivos los cuales debieron 
ser discutidos en el ámbito jurisdiccional correspondiente. Esto porque la 

tutela no es un mecanismo alternativo que reemplace los procesos judiciales o 
que permita adoptar decisiones paralelas a las del funcionario que está 
conociendo de un determinado asunto radicado bajo su competencia.” 

 
Expuesta la jurisprudencia citada en precedencia, el trámite alegado por el 

accionante en la presente tutela debe ser declarado improcedente, ante la 
consagración del patrimonio público como un derecho colectivo, y ante el carácter 
subsidiario de la acción de tutela. 

  
INEXISTENCIA DEL HECHO VULNERADOR 

 
El artículo 1 del Decreto 2591 de 1991, señala que “toda persona tendrá acción de tutela 
para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por si misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública o de los particulares” (Negrillas fuera de texto) 
 

Si bien es cierto, la razón de ser de la tutela radica en la vulneración de los derechos 
fundamentales como consecuencia de una acción u omisión imputable, no es posible 

jurídica ni materialmente atribuir a Colpensiones dicha responsabilidad cuando el 
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interesado pretende acudir a esta instancia judicial sin haberlo hecho antes a la entidad 

competente.  
 
Sumado a lo anterior, el alto Tribunal mediante Sentencia T-130/14 manifestó lo 

siguiente:  
 

“(…) El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y 
subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad  pública 

o de los particulares”. Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo 
constitucional se torna improcedente, entre otras causas, cuando no existe una 

actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta 
amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión. (…)” 

 
En ese sentido, y conforme a lo expuesto, no se puede considerar que COLPENSIONES 
ha vulnerado derecho fundamental alguno, por cuanto no tiene responsabilidad alguna en 

la transgresión de los derechos fundamentales. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
actualmente COLPENSIONES no tiene petición o trámite pendiente por resolver a favor 

del ciudadano. 
FUNCIONARIO COMPETENTE  

 

En atención al requerimiento expuesto por el despacho en el auto admisorio, es 
pertinente indicar que, de acuerdo a los hechos y pretensiones de la acción de tutela el 

área eventualmente competente de atender lo requerido por el ciudadano fue la 
Dirección Nomina de Pensionados representada por la Dra. DORIS PATARROYO 
PATARROYO. 

 
Adicionalmente en caso de que su despacho considere hacer validaciones respecto del 

organigrama de la entidad, se puede dirigir al siguiente link: 
https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/116/organigrama-y-equipo-humano/  
 

De antemano, agradecemos al señor Juez tener en cuenta esta información, la cual es 
determinante para señalar a los funcionarios competentes de dar cumplimiento a una 

posible orden en el fallo tutela, sin embargo, se hace la salvedad de que esta información 
está condicionada a la orden que su despacho emita. 

 

PETICIONES 

 

De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones, se permite realizar las siguientes solicitudes: 

 

1. DENIEGUE la acción de tutela contra COLPENSIONES por cuanto las 
pretensiones son abiertamente IMPROCEDENTES, como quiera que la presente 

tutela no cumple con los requisitos de procedibilidad del art. 6º del Decreto 2591 
de 1991, así como tampoco se encuentra demostrado que Colpensiones haya 

https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/116/organigrama-y-equipo-humano/
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vulnerado los derechos reclamados por el accionante y está actuando conforme a 

derecho. 
 

2. Se informe a Colpensiones la decisión adoptada por su despacho. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el 

siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

  

Finalmente en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y cumplir 

fallos de tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones 

Constitucionales puede consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:  

https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---

acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente. 

 

 

Cordialmente 

 

 
LAURA TATIANA RAMIREZ BASTIDAS 

Directora de Acciones Constitucionales  

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 
Proyectó:  sebejaranor 

Con anexos: 
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No. de Radicado, BZ2023_20038460-3427044
Bogotá D.C., 02 de enero de 2024

Señor (a)
MARCIANA FLORIAN DE ARIZA
aldialo_17@hotmail.com
CALLE 111124 BARRIO LARA
Guamal, Magdalena

Referencia:     Radicado No. 2023_19949461del 13 de Dic/2023
Ciudadano:     MARCIANA FLORIAN DE ARIZA
Identificación:     Cédula de ciudadanía 26783587
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “ Derecho de
petición devolución de aportes por fallecimiento de beneficiario pensión de
sobrevivientes” De manera atenta nos permitimos informar que, en la nómina
de julio de 2023, en la PENSION DE SOBREVIVIENTES DECRETO 758, se retiró
por fallecimiento la Señora: LINNEY BAUTISTA GIRALDO, identificada en vida
con la Cédula de ciudadanía No. 30207816 y acreció al 100% la Pensión de la
beneficiaria: MARCIANA FLORIAN DE ARIZA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 26783587 y en consecuencia se giraron  las mesadas del
periodo: noviembre de 2022 a junio de 2023, incluida la mesada adicional o
prima de noviembre de 2022, a través de la entidad: BANCOLOMBIA, Oficina:
SINCELEJO CR 18 21 66 SINCELEJO(506), Cuenta No. 50638669282, conforme
a lo que se evidencia en el cupón de pago de julio de 2023:
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 Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a
través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909,
en Medellín (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de
la línea gratuita nacional 018000 41 0909. También puede visitar nuestra
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de
Atención de Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un
placer servirle.

Atentamente,

Carmen Patricia Garrido Rodriguez
Profesional Máster 8, Código 320, Grado 08
Con asignación de funciones de Director de Nómina de Pensionados
Elaboró: Orlando González Morales, Profesional Senior 03 Dirección Nómina de
Pensionados
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No. de Radicado, BZ2023_19949461-3422706

Bogotá D.C.,13 de diciembre de 2023

Señor (a)
MARCIANA FLORIÁN DE ARIZA
CL 1 # 11 - 241 BR LARA
Guamal, Magdalena

Referencia: Radicado No. 2023_19949461 del 12 de diciembre de 2023
Ciudadano: CARLOS ARIZA ESQUIAQUE
Identificación: Cédula de ciudadanía 5591552
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. Hemos recibido satisfactoriamente su petición sobre: “(…) devolucion
de aportes por fallecimiento de beneficiario pension de sobreviviente”, y le
confirmamos que ha sido revisada, analizada y enviada al área experta; ahora, un
profesional de nuestra Entidad, le hará seguimiento hasta que se emita respuesta.

Tenga en cuenta que recibir los documentos que apoyan su solicitud, no nos
compromete a aceptarla, dado que, primero debemos verificar que se cumplan los
requisitos legales de cada proceso.

Esperamos que esta información sea de utilidad; recuerde que su bienestar es nuestra
prioridad.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

Atentamente,

Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones

Elaboró: María Angélica Poveda Hernández – Analista – Dirección de Administración de
Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co
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EL SUSCRITO PROFESIONAL MÁSTER, CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE DIRECTOR 
DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral de la doctora LAURA TATIANA RAMIREZ BASTIDAS 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 52965735, se pudo evidenciar que se encuentra vinculada 
desde el catorce (14) de noviembre de 2023, mediante contrato a término indefinido, como 
trabajadora oficial en el cargo de Director, Código 130, Grado 06, en la DIRECCIÓN DE ACCIONES 
CONSTITUCIONALES de la planta global de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES. 
 
Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como DIRECTOR, 
CÓDIGO 130 GRADO 06, en la DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES, son las 
siguientes: 
  
Funciones específicas: 
 
1. Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte COLPENSIONES, o 

tenga interés, de manera directa o a través de terceros y expedir los poderes requeridos cuando 
sea necesario. 

2. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones constitucionales.  
3. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia de Defensa Judicial y a las 

dependencias que lo requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y coordinar las 
posibles líneas de defensa en estos casos. 

4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa, los documentos e información necesarios para 
la debida defensa judicial de los intereses de la Empresa. 

5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte COLPENSIONES 
o tenga algún interés y proponer políticas para la prevención del daño antijurídico y reducción 
del litigio. 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de defensa 
judicial realizada directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en acciones 
constitucionales, en los cuales COLPENSIONES es parte como demandante o demandada, o 
tiene interés, relacionados con el Régimen de Prima Media. 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y direccionar 
adecuada y oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos que se reciban a través 
de los distintos canales de atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los lineamientos y 
parámetros para la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas por los 
ciudadanos. 

 
Funciones generales: 
 
1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la 

Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 
2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden a la 

Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la 
Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 
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3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base en análisis 
de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización interna y demás 
disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 
lineamientos, políticas, estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de las 
necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los 
diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los objetivos misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos 
que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de la Vicepresidencia 
correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa 
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa 
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los asuntos de 
su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus 
componentes, en coordinación con las demás dependencias de la Empresa. 

13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo con las 
atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y respuesta 
oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención integral 
y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y demás 
que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan al área y 
que no sean competencia de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, para el 

cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  
19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos en 

los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, 

las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  
21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de 

acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 
22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
23. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los entes de 

control y a la oficina de control interno.  
24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de 

autocontrol, y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de gestión. 
25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 
26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la promoción y 

prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y completa 

sobre su estado de salud. 
28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
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29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y emergencias. 
En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones de accidentes 
presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las 

instalaciones del lugar de trabajo. 
32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la Ley, los 

reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 
 

En acatamiento de lo dispuesto, complementa informar que la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones- se encuentra ubicada en la Carrera 10 Nº 72-33 Torre B Piso 11 de la 
ciudad de Bogotá, para la radicación centralizada de las notificaciones y requerimientos de tutela la 
Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones ha establecido los siguientes canales: 

• Radicación en la Rotonda ubicada en la Carrera 9 Nº 59-43/61 Locales 1-2-3 Edificio "Nueve 
59 Urban Essence”, Teléfono: 2170100 de la ciudad de Bogotá. 

• Así mismo, en cumplimiento del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 
Colpensiones dispuso la cuenta de correo: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  para la atención y trámite de las 
notificaciones judiciales. 

 
Que la última información de contacto registrada en la historia laboral es: 

Correo 
electrónico: 

LTRAMIREZB@COLPENSIONES.GOV.CO  

 
La presente se expide en Bogotá D.C., el primero (01) de febrero de 2024.  
 
 
 
 
 
HÉCTOR ALBERTO BEDOYA MORENO 
Profesional Máster, Código 320, Grado 08 
con asignación de funciones de  
Director de Gestión del Talento Humano. 
 
Revisó: Sofía Alejandra Soler Rosas, Profesional Máster Código 320, Grado 08.             
Elaboró:  Sonia Andrea García Bustos, Analista, Código 420, Grado 04. 
 

Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido. 
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ACCESO DE SOLO LECTURA - Colpensiones - Envío comunicación externa

Usuarios con Acceso

Información Envío Correspondencia

Información General
Número de Caso: 2024_287504
Fecha de Creación: 5/01/2024
Usuario Creador: admon
Nombre de Proceso: Envío comunicación externa

Información del destinatario
Tipo de destinatario: Natural
Razon social: MARCIANA FLORIAN DE ARIZA
Número Documento Destinatario: 26783587
Documento Destinatario: Cédula de ciudadanía
Nombre destinatario: MARCIANA FLORIAN DE ARIZA
Municipio: MAGDALENA - GUAMAL
Información Corresponencia: Local
Dirección de correspondencia: CL 111124 Barrio lara

Información del remitente
Vicepresidencia: Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones
Gerencia: GERENCIA NACIONAL DE NÓMINA
Oficina: PORTAL WEB

Documentación a enviar
Documentos a Enviar:  

Documento Archivo Link Páginas 

Respuesta Definitiva - PQRS Archivo 1

Respuesta Definitiva - PQRS Archivo 1

¿Envío de documentos con firma
original?: No
¿Requiere Envío por el Courrier?:
Prioridad: Normal

Calificacion de entrega: Local

Número de Guía: MT747155375CO
Fecha Entrega Num Guía: 5/01/2024
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Historico Ciudadano EG1

Para consultar el histórico de trámites dar clic en el siguiente enlace:  

Ver Histórico

Número de radicación: 2024_287504
Fecha de Solución: 19/01/2024
Creado por: admon
Encargado Actual: admon 
Proceso Padre: 2023_19949461  Peticiones,Quejas,Reclamos,Sugerencias


